
Tercera época. 10 de Septiembre de 1895. Núm. 41. 

D E 

DE L A 

Ley de y Em/o' é Instruccivn de 7 ' de Junio 
' ' •' de 1877. • 

Articulo ív* . Para tomar parís en toda subasta 
de íincaí» ó ceíssos cksíímortizabk^ se eligirá pfeci-
samcme que ios lidiadores depositen1 ante el Juez 
que las presida, (>• acrediten foab^í depositado con 
anterioridad á. abrífse la Ikí íadón, el 5 por xm de 
la cantidad que sirva tk tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos séfán taníos cuantas sean las 
fincas á que vaya á haesf postura el licitado?. 

, 2." El depósito podía-hacerse en la cajia de la 
Delegación de Hacienda de Ja provincia y en las A d 
ministraciones subalíernas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el.caractef de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L DIA 30 D E S E P T I E M B R E 
; . • D E " 1895.. . 

COMISIÍ PRiiciPÁL m mm 
Bienes Nacionales 

DE LA PROVÍ^CIA DE SORfA. 

Remate para el día 30 de Septiembre de 1895 d í a s 
doce en punto de la mañana i en esta Capital,, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Por disposición deí St. Delegado dte Hacienda dks 
esta provincia,y en vifíud de las íeyes de i . " de 
Mayo de 1855, 11 ae Julio de 1856 * instrucciones 
para su cumplimiento, s r sacan á p í b l k a subasta, 
en el día y5hora que se dirá,, las fincas siguientes. 

tILLACIERVGS -
Bienes del Estado.=^Rústica.~~Memr euantia,-

..Segunda subasta, 

Mmero'2.171 al 73 del Inventario.—tina heredad 
conspuesta de do» pedazos de tierra, sitas en término 

^e Viliaciervos procedentes de adjiidicáciones á la 
Hacienda por pago de costar en causa criminal se
guida á Pedro Crisólo^o Verde que miden en junto 
13 áreas, equivalentes á dos celemines y dos cuar
tillos de marco Nacional y cuyo tenor es el si
guiente: 

h Una tierra de seeano de tercera calidad de f> 
áreas de cabida en donde dicen Camino Carretera, y 
destinada á cereales: linda al > orte y Este con pro-» 
piedad de Nicolás Lagunas, Sur y Oeste con otra de 
de Leandra Verde. </ ; . 

2, Otra tierra también de secano y de tercera ca
lidad, destinada también á cereales donde dicen Las 
Canales, de cabida 7 áreas y 32 centiáreas: linda al 
Norte con un camino, Sur y Este con heredad de 
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Lear4ra Verde y ^este oou otm de PaSlo Morales. 
Eiítá tasada e.sta heredad por ios peritos don Ma-, 

nnerBarrenechea, perito aerícola y d«n Simón Gon-
^ l o práctico, teniendo en cuenta la clase de terreno 

producción y demás circunstancias en renta en 
•noa peseía 20 céntimos, capitalizada en 27 pesetas y 
en ^enta en 30 nes^ta-í; y no habiendo tenido postor 
en la subasta veriticada el día 26 de Agosto último, 
se anuncia á segunda subasta con la deducción del 
15 por ciento menos del tipo de la primer» ó sea por 
1» contidad de 25 pesetas y 50 céntimos. 

¿Bienes del Estaáo. Rústica.—Menor ¿uantia. 

Segunda subasta. 

Número 2.238 al 43 del Inveiftario.—Una here
dad compuesta de tre<5 pedazos cte tierra y mitad de 
otra sitasen térníFH8lü* Villaciervps y procedentes 
deacjjudicaciones á 'a Haciendá por pa^o d.* cestas 
en catusa criminal seíruida 4 Juan Verde Lagunas 
qüe miden en junto 57 «reas y 65 centiáreas equiva
lentes á celemines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad en el 
Prado de la Fuente, destinada á cereales, de 27 
teas de cabida: linda al Norte con lá carretera, Sur 
y Oeste coa «na senda y Este con tierra de Aniceto 
'Lagrimas. 

^ . Otra tierra de tercera, calnJaA en el pago de
nominado Las Pefmelas, de secano, destinada tam
bién á cereales y de cabida 7 áreas y 09 ceutiéíreas; 
linda al Norte con tierra de Micaela Gómez, Sur y 
te con un arroyo y Oesíe con otra de Ramón Verde. 

3. Otra tierra de secano en l a s Canales, de ter
cera oaiídad, destinada á cereales y de 11 áreas y 32 
centiareas de cabida; linda al Nortea Sur y Oeste 
con terrenros yermos y Este con tierra de Natalio 
Verde. 

Mitad de una tierra de secano y de tercera calidad 
en el Gue«tón de la Tovera, de 11 áreas y 33 centiá-
rcas y destinada también á cereales: linda al Norte 
cori la cuesta, Sur con tierra de José Agurérre, veci. 
no de Madrid, Este con otra de Micaela Gómez y 
Oeste con otra de Aniceto Lagunas. 

Está tasada esta heredad por.los mismos peritog 
que la anterior, teniendo en euenta l& clase de terre
no, su producción y demás circüDsiancias que en las 
fincas concurren en renta en 3 pesetas 50 céntimos, 
capitalizada en 78 pesetas, 75 céntimos y en renta en 
87 pesetas 50 céntimos; y no habiéndose presentado 

m licitador en la sutoaata verificada el 26 de Agosto úl
timo, se anuncia y «egunda subasta con la deduc
ción del 15 por 100 menos del tipo de la p?iiuera ó 
sea por la cantidad de 74 pesetas "3̂  céntimos; 

Bie::es de Estado. —Rústica .-^Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 2,237 del inventario.—Una heredad com
puerta de cuatro trozos de tierra que pertenecieroa 
k .rúan Gómez Gonzalo y en la actualidad al Estado 
por pago de costas en causa criminal que miden en 
junto 15 áreas y 19 centiáreas, equivalentes á 2 c -
límines, 3 cuartillos y 81 varas cuadradas de marco 
Nacional y cuyo tenor 3s como sigu í 

1. Una tierja de secano destinada á cereales en 
«Prado Redondo» de tercera calidad y de 3 áreas y 
90 centiáreas de cabida: liúda al Nurte cou tierra d-í 
Esteban del Cani'po, Sur con otra de Leandro Mora^ 
Estrf con otra de Domingo Verde y Oeste con otr« 
de Angela Verde. 

2. Otra tierra de secano destinada también á 
cereales en la «Fuente de Villaciervos* de tercera 
calidad y de cabida 5 áreas y 59 centiáreas: liúda al 
Norte con lainra, Sur con el arroyo madre, Este con 
tierra de Bernardo ^Gómez y Oaste con otra de Igna
cio Gómez. 

S. Otra tierra de secano, destinada á cereales en 
«Dehesa Muño» 4e tercera calidad y de 5 áreas y 59 
ceB^reas de calíidaí linda ti Norte oon tierra de Ig
nacio Gómez, Sur <5on otra d« Enrique Lagunas, Es
te con otra de Evaristo Verte y Oeste con un camino 

4. Otra tierra de secan»? destinada también á ce
reales en «Fuente de Villaciervitos» de tercera cali
dad y de 11 centiáreas de cabida: linda al Norte con 
lastra, Sur con el arroyo madre, Este con otra de Ig-
ii«oio Gómez y Oeste con otra de Diego Gonzalo. 

Bíitá tasada esta heredad en atención á la clase 
de terrenos, su producción y demás circunstancias 
por los mismos peritos que las anteriores en renta 
en una peseta 92 céntimos capitalizada en 43 pesetas 
25 céntimos y en venta en 48 pesetas; y no habiendo 
i enido licitador en la subasta verificada el día 26 de 
Agosto último, se anuncia a segunda subasta con la 
deducción del 15 por 100 menos del tipo de la pri
mera ó sea por la cantidad de 40 pesetas, y 80 cénts. 

¡Bienes del Estado.—Rústica. = Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número l.758 del inventario.—Una heredad com
puesta de dos pedazos de tierra, sita en término de 
VUlaciervos^una tercera parte de casa, sita tam-
bien en el mismo pueblo, procedente de adjudicacio
nes á la Hacienda por pago de costas en causa cri-
mhvil seguida á Luisa Martínez Verde; las tierras 
raulen en junto 16 áreas y bO centiáreas, equivalen-
te» a 3 celemines y medio cuartillo de marco Na jio-
nal y cuy o tenor es como sigue: 

h Una tierra de secano en «la Lastra» destina
da a cereales de tercera calidad y de i l áreas y 18 
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centiáreas de cabida: linda al Norte y Sur con lastra, 
Este con tierra de los herederos de Dámaso Verde y 
Oeste con otra de Casimiro VeMe. 

2. Otra tierra también de secano en «los Junca
res» destinada h cereales, de tercera calidad de ca
bida 5 áreas y CO cetítiáres: linda al Norte con terre 
nos yermos, Sur con UQ arroyo, Este con tierfá de 
Juan Verde y Oeste con las Canales. 

Tercera paire de una casa sita en Villaciervos en 
la calle del Pozo, número 2i consta de Un solo piso 
á teja vana, encontrándose en mal estado de conser 
vación y en¡la actunlídad se destina á guardar g*» 
nados y ocupa una superficie de 42 metro* cuadra 
dos; linda al Norte y Sur cou la calle, Este con casa 
de Simona Verde y Oesto con otra de Cirilo Garcia 

Están tasadas la heredad y casa por lus mismos 
peritos anteriores, atendieud ) á laclase de terreno^ 
producción y dem»* circunstancias, en fenta en 3 
pssetas 84 céntimos, (Jftpitalizadas en 8tí pesetas 90 
céntimos y en venta en 96 pesetas 77 céntimos; y no 
habiendo tenido postor en la subasta celebrada el 
día 26 de Agosto último, se anuncia á segunda su
basta con la deducción del 15 por 100 menos del ti
po de la primer» 6 sea pof la cantidad de 82 pesetas 
26 céntimos. 

Soria 9 de Septiembre de 1895, 
E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postura que rm cu
bra el tipo de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda, comcf segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, Mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos. 

3.a Los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyes de desafmotización, sea 
la que quiera su procedencia y la cuantía de 
su precio^ se enajenarán etfi adelante á pa
gar en metálico y en cinco plazos iguales, 
á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado .A 
los quince dias de haberse notificado la ad
judicación, y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la» Ancas que 
salgan á primera subasta por tfíi tipo que 
no exceda de 250 pesetas, la^ cuales se pa

garán en metálico al contado, dentro de ios 
quince dias siguientes al de haberse notifi
cado >la orden de adjudicación. 

4 a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en lal Administra
ción de Propiedades y Derechlos del Estado» 
de la provincia, las fincas de q̂ ie se trata nkí)1 
se hallan grabadas con más carga que la 
manifestada, pero si aparecieran posterior
mente, se indemnizará al comprador en los 
términos en que la instrucción de 31 de' 
Mayo de 1855 se determina. 

5.a Los derechos de expediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del re
matante. 

G.a Los compradores de fincas spe tin
gan arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda, adviniéndose que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. I.0 de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se ex
ceptúan de la fianza los olivas y deitíás ár
boles frutales, pero comprometiéndose4 l'ós' 
cf&npradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no 
tengan pagados todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas 
caduca á los cuarenta dias después de la 
toma de posesión del comprador, según la 
ley de 30 de A M de 1866 y el de los pre
dios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento comente á la toma de pô  
sesión de los compradores, segiín la misma 
Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbana» 
no podrán demolerlas m derribaría» sino' 
después de liaber afianzado ó pagado el 
precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del arti
culo 5.° dé la ley de 31 de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directameiV 
te de bienes en^genados por el Estado1 en 
virtud de las leyes desamortizadoras de 1.° 
de Mayo de 1865» y 11 de Julio de 1856, 
satisfarán por impuesto de traslación de 
dominio 10 céntimos de peseta por 100 del 
Yapr eíi que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier su
basta d© fincas» y propiedades del Estado ó 
censos desamortizados: es ind&pensable 
consignar ante el Juez giie las presida, ó̂  
acreditar que se ha depositado previamen
te en la Dependencia pública qué corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidad que sb* 
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Ta de t i p o pai-a. e l remate. 
EstoH depósitos podrán liílcerse en la De-

pos; taría-Fagaduria de la Delegación,' en 
las A dniiiiistraciones subalfernasííc los par-
i i d ' s y en ios partidos donde no ex istan Ad-
ministradorcs Subalternos en las escriba
n í a s de los Juzgados, Siiba'itornas más in
mediatas, ó en la O^pit^E I.Val orden de 12 
de Agosto de 1800,) ñm¿(Cf ... 

11:' Inmediat?(,mente íjoe ,t(;rmine el. 
remate, el Juez devolverá las consignacio
nes y los resguardos ó sns cer t i f icaciones á 
los postores, á cuyo favor no Imbiese que
dado la finca ó censó subastado. (Art. 7.° de 
la, Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los cmnpradores de bienes com
prendidos en las leyes de d( s:imortización, 
^olo podrán reclamar por lo^ .desperfectos-
que con posterioridad á latíisa(4«')n si i l ian 
las fincas por faltas de sus' cabidas" señala-' 
das ó por otra cualquiera cansa justa en el 
término improrrogable de qilince, días des
de el de la posesión. 
1 10.a 8i se entablan reclai aaci i >n es; sobre 
exceso ó í a l t a de cabida, y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada, en el anun
cio, será nula la venta, quedando el contra
to firme y subsistente y sin derecho' á in
demnización el Estado ni comprador si la 
f l i ta ó exceso no llegase á dicha quinta fhr-
te'. (fieai orden de 11 de Noviembre 1863.) 

14. a E l Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Administración e indepén-
-dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán á salvo las acciones civi
les y eriminales que procedan contra los 
culpables. (Art . 8.° del Real decreto de 10 
de Julio de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.° y 5.° del Bear decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamacTones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gubernat i va:, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi-
tándose asi en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, n o se admitirá de
manda alguna en los Tribunales. 

GS 

en iwmi les iMíantss 
POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

I tCj de 9 do Euoro do 1**7. 

Ar t . 2.* Si el pa.íío del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de níievo la finca, 
quedando en benefició del Tesoro la cantidad deposi
tada,: sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el ca^o 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la volunra.l del comprador. 

Instri iociói< de SO do Marzo do 1$T7. 

- Art . lo,. (Párrafo 2.0)—Si dontro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

: de la (inca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiii-
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de q|ie uo aleguen ignorancia. 

Sciria 9 de Septiembre de 1895, 
E l Comisionatlo principal de Ventas, 

PJÜDERICO G U T I E R R E Z . 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

tenías de ÍBienes Hacionales 
DK LA PROVINCIA DE SORIA. 

PRECIOS D E SmciUPClÓN. 
Un mes. \ 
3 meses. 
6 » . 

12 » 

Precios de venta. 
Lín n ú m e r o corriente. 

I atrasado, 

3 pesetas. 
8 

28 » 

1 peseta. 
2 » 

1 ADMINÍSTRACIÓN 

p l H a Mayor, número n . piso 3b. 

SORIA: i895 ~ ~ 

TIP. m P RIOJA, PLA«A DB SAN ESTEBAN 3, BAJO. 


